
              

                                   L I C I T A C I O N         P Ú B L I C A 

                   La Municipalidad de Rivadavia, llama a Licitación Pública para contratar la Adquisición de dos 

Vehículos tipo Utilitarios  o Sedan 4 (cuatro) puertas  0 km con asientos para Área de Seguridad Municipal  

y de acuerdo con las especificaciones y condiciones generales que se refiere el presente pliego  y conforme 

con las características mínimas que establece el pliego de especificaciones técnicas a lo que deberá 

ajustarse cada propuesta y lo solicitado en el presente expediente.- 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 Objeto:  

 
              Adquisición de 2 Vehículos utilitario 0 Km Vidriado con asientos o sedan 4 puertas. 

PRIMERA: Detalle de las Unidades:  

 Ítem 1  

2 Vehículos  Utilitarios Vidriado  con asientos o Sedan 4 puertas 

 MOTOR: Diesel / Nafta  4 - 5 puertas - 1.4 o más. Aspirado sin  turbo.  

- Potencia  
 

 EMBRAGUE  y CAJA de VELOCIDADES:  

- Caja de cambios manual de 5/6 marchas hacia adelante y 1 de retroceso con indicador luminoso 

en los faros traseros. 

 

 SISTEMA ELECTRICO: de 12 v  
 

 SISTEMA de FRENADO: Mínimo delanteros a discos, traseros discos / tambor – ABS Antibloqueo 
 

 EQUIPAMIENTO:  

- Capacidad para 4/5 personas con sus respectivos asientos. 

- Cinturones de seguridad delanteros y traseros. 

- Equipado con instrumental completo en tablero. 

- Sistema de audio USB – Stereo  AM – FM.  

- Luces reglamentarias, parasoles, balizas. 

- Alfombras. 

- Rueda de auxilio completa, gato, llave de rueda, matafuego, bulones anti robo. 

- Aire acondicionado y calefacción. 

- Apoyacabezas regulables en altura. 

- EBD Control de Tracción. 

- Dos juegos de Llaves. 

UTILITARIO: poseer puertas laterales vidriadas corredizas y portón trasero vidriado. 

SEDAN: 4 puertas.  

 

 COLOR la unidad: BLANCO 
 

 EQUIPAMIENTO  ADICIONAL:  
- Manual de Usuario 

- Balizas refractivas Reglamentarias 

- Criquet mecánico 



      

SEGUNDA: Entrega: El proponente deberá tener en cuenta que el vehículo deberá ser PATENTADO,  

TRANSFERIDO y cotizando la Inscripción en el Registro Nacional del Automotor, entregado en los  

depósitos municipales que éste municipio indique. A fin de entregar el Licitado en un plazo no superior a  

60 (sesenta) días corridos. El cual se contará con la Notificación de la Adjudicación.  

TERCERA: Informe anexo a la propuesta: Los proponentes deberán acompañar a la propuesta económica 

un informe sobre: 1.) garantía del vehículo, 2.) listados de proveedores de repuestos y accesorios y 3.) 

Talleres de servicio mecánico oficiales en la provincia para el período de garantía. 

CUARTA: Servicios y Accesorios: La oferta deberá  asegurar la provisión de repuestos y accesorios por el 

término de 5 (cinco) años a precios normales de plaza.  

QUINTA: Período de Prueba: Los vehículos recibidos tendrán un período de prueba que no podrá ser  

inferior a 30 (treinta) días corridos a partir de la entrega del mismo. En caso de producirse algún 

desperfecto Mecánico de consideración en dicho plazo, la unidad deberá ser inmediatamente reemplazada 

por una igual 0 KM.  Al tener otro desperfecto de distinta Índole se realizara el arreglo de manera 

inmediata SIN COSTO. Conforme disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación.  

SEXTA: Curso técnico: El adjudicatario deberá  dictar un Curso de Capacitación Teórico - Práctico, sin 

cargo alguno, para 2 (dos) técnicos de la Institución en el  ámbito de la Provincia de Mendoza. Dicho curso 

deberá  abarcar la totalidad de los conocimientos necesarios para efectuar una eficiente tarea de 

mantenimiento, y deberá  contar, como mínimo, con una duración de 5 (CINCO) horas reloj. 

SEPTIMA: Garantía - Declaración Libre de Defectos: el oferente que resulte adjudicatario, debe garantizar 

que el bien licitado esté libre de defectos atribuibles al diseño, a los materiales, a la confección, a piezas o 

accesorios que integran la unidad y son provistos por terceras empresa, o cualquier acto u omisión de su 

parte, que pudieran manifestarse en ocasión del normal uso de los bienes en condiciones normales. Dicha 

garantía deberá prestarse por el plazo de un año sin límite de kilómetros. Se deja aclarado, que la garantía 

debe ser integral, asegurando todas las partes, piezas y accesorios de la unidad sean de fabricación 

propia o de terceros. El oferente deberá presentar un programa detallado de servicios que regirá durante el 

período de garantía, a los efectos de hacer operativa la misma. 

OCTAVA: Los oferentes presentarán “Nota Compromiso“  que asegure la no dependencia de insumos 

selectivos o de una única marca o firma comercial  monopólica. La declaración de no dependencia refiere 

a que los repuestos, insumos o accesorios del vehículo puedan ser adquiridos en diferentes casas de 

comercio del ramo en la provincia de Mendoza y no únicamente en el concesionario del oferente y además 

implica que tales elementos son los legítimos, es decir los fabricados por la casa matriz  y no aquellos 

sustitutos que cumplen igual función pero son fabricados por terceras empresas y no utilizados 

oficialmente por el fabricante 

 

                                                                                            SECRETARIA  de  GOBIERNO, Junio del 2025.
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